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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas
las prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 187, de 29 de septiembre), se adjudica el puesto que
a continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 20 de septiembre de 2005 (BOJA
núm. 198, de 10 de octubre), para el que se nombra al fun-
cionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, Promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de Per-
sonal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 11 de noviembre de 2005.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 24.812.045.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Albacete.
Nombre: José Manuel.
Código puesto: 1150610.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario General.
Consejería: Educación.
Centro directivo: D.P. Educación Málaga.
Localidad: Málaga.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripciones
establecidas en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden
de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de
septiembre), se adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Dirección General de 20 de
septiembre de 2005 (BOJA núm. 198, de 10 de octubre), para
el que se nombra a la funcionaria que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, Promoción
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de Per-
sonal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 11 de noviembre de 2005.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 28.584.897.
Primer apellido: Navas.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Julia.
Código puesto: 1754910.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a.
Consejería: Educación.
Centro directivo: D.G. de Ordenación y Evaluación Educativa.
Localidad: Sevilla.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 27 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Medicina
Legal, por la que se convocan a concurso de traslado
plazas vacantes y de nueva creación entre funcionarios
de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa,
Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial
de la Administración de Justicia.

Vacantes en la Administración de Justicia puestos de tra-
bajo de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tra-
mitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial dotados
presupuestariamente, procede su convocatoria en concurso
de traslado, de conformidad con lo establecido en la Dispo-
sición Transitoria Sexta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23
de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial y el Capítulo III del Título IV
del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia aprobado por Real
Decreto 249/1996, de 16 de febrero.

Por todo ello, la Dirección General de Recursos Humanos
y Medicina Legal ha dispuesto convocar concurso para la pro-
visión de los puestos que se relacionan en Anexo I con arreglo
a las siguientes Bases:

Primera. Puestos que se pueden solicitar.
1. Podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar

las vacantes de puestos de trabajo de los Cuerpos de Gestión
Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Adminis-
trativa y Auxilio Judicial de la Administración de Justicia los
funcionarios pertenecientes a dichos Cuerpos, cualquiera que
sea su situación administrativa, excepto los suspensos que
no hubieran finalizado el período de suspensión, siempre que
reúnan las condiciones para concursar según lo establecido
en el artículo 57 del Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero.

2. Podrán solicitar cualquiera de las plazas incluidas en
el Anexo I, siempre que reúnan los requisitos generales exigidos
en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

Dichas vacantes se identificarán por el número de orden
de convocatoria. Con la sola solicitud de un puesto de trabajo
de un órgano judicial incluido en el Anexo I se entienden
pedidas todas las vacantes del Cuerpo existentes en dicho
órgano.

3. También se podrán solicitar los puestos que queden
vacantes en las relaciones de puestos de trabajo de la Admón.
de Justicia como consecuencia de la resolución del presente
concurso, que se incorporarán en concepto de resultas a las
vacantes ofertadas, salvo que se pretendan amortizar ante pro-
yecto de modificación de la plantilla orgánica o reordenación
de efectivos de un centro de trabajo en que no se anunciará
ninguna resulta correspondiente al Cuerpo de que se trate.

Los puestos de trabajo tienen que identificarse por el
número de orden de convocatoria. Con la sola solicitud de
un puesto de trabajo de un Organo Judicial se entienden pedi-
das todas las vacantes del Cuerpo existentes en dicho Organo.
Cuando se desee solicitar un puesto de trabajo a resultas que
ya esté incluido en el Anexo I como vacante, bastará con
que el mismo aparezca acompañado de un asterisco, para
que se entienda solicitado como vacante y como resulta en
el orden de preferencia indicado.

A fin de que los posibles solicitantes puedan ejercer el
derecho que se les reconoce de solicitar las resultas producidas
por la resolución del concurso, desde la fecha de publicación
de esta Resolución y durante el período de presentación de
solicitudes, se expondrá en la página web del Ministerio
(www.mju.es), en los tablones de anuncios de las Gerencias

Territoriales del Departamento y, a través de ellas, en las sedes
de los Tribunales Superiores de Justicia y Audiencias Pro-
vinciales, en el Servicio de Información del Ministerio de Jus-
ticia y en las Delegaciones Provinciales de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
la siguiente documentación, que permita identificar y solicitar
adecuadamente los puestos:

- Relación de puestos de trabajo de la Administración
de Justicia de la misma naturaleza que los convocados que
pueden solicitarse con indicación del número de orden de
los puestos en cuestión.

4. Las siglas V.S.M. que aparecen en determinadas plazas
significan que dichos órganos judiciales compatibilizarán sus
funciones correspondientes al orden civil y penal con la materia
relativa a la violencia sobre la mujer, según acuerdo de 22
de junio de 2005, del Pleno del Consejo General del Poder
Judicial (BOE de 28.6.2005).

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.
1. Los funcionarios de los Cuerpos de Gestión PA, Tra-

mitación PA y Auxilio Judicial de la Administración de Justicia
sólo podrán participar si en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias ha transcurrido un año desde
el nombramiento en su actual puesto de trabajo definitivo
(art. 57.c del Real Decreto 249/1996), con excepción de aque-
llos funcionarios que hubieran obtenido destino en los con-
cursos de traslados anunciados en los años 2004 ó 2005,
los cuales no podrán participar en el presente concurso si
no han transcurrido los plazos establecidos en el art. 529.3
de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modi-
ficación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial.

2. Los funcionarios en servicio activo con adscripción pro-
visional estarán obligados a participar en el presente concurso.

En caso de que no obtuvieran destino en concurso, se
les atribuirá el desempeño provisional de un puesto corres-
pondiente a su cuerpo.

3. Los funcionarios que se encuentren en las situaciones
de excedencia voluntaria establecidas en el art. 506, letras e)
y f) de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de
modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial (por interés particular y por agrupación familiar),
sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes han trans-
currido 2 años como mínimo desde que fueron declarados
en tal situación.

4. Los funcionarios en situación de excedencia para el
cuidado de hijos sólo podrán concursar si ha transcurrido 1
año desde el nombramiento en su último destino definitivo.

5. Los excedentes forzosos, los suspensos definitivos que
hubieran perdido su puesto de trabajo y los excedentes volun-
tarios por prestación de servicios en el sector público, gozarán,
por este orden, la primera vez que se anuncie a concurso
vacante del Cuerpo en la misma localidad donde servían cuan-
do se produjo su cese en el servicio activo, de derecho pre-
ferente para ocuparla (artículo 44.3 del Reglamento Orgánico).

6. Regulación del derecho de preferencia establecido en
el artículo 44.3) del Reglamento Orgánico. Dado que la pre-
ferencia extiende sus efectos a todas las plazas de una localidad
determinada, para ejercer este derecho habrán de solicitar
todas las vacantes que se oferten en la localidad para la que
se ejerce la preferencia y agrupar estas peticiones en los pri-
meros números de orden de preferencia de la solicitud, orde-
nando el resto de los puestos pedidos sin preferencia, a con-
tinuación. Igualmente deberán solicitarlo en su instancia espe-
cificando la provincia o municipio del último destino servido
en propiedad y de forma definitiva, en el apartado P-1 del
modelo V-2 o V-3, según proceda, aportando fotocopias com-
pulsadas de los documentos acreditativos de dicha preferencia.


